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CONTRATO PARA tA EJECUCIóN DEt PROYECTOI'CONSTRUCCIóN DE LOS PROYECTOS

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAT BÁSICA ETAPA 1 DEL 2023-, DEL

MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAáN

Nosotros; JOSE AilDRES AMADOR FIORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de
identidad # 0818-1956-00037 con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura,
Departamento de Francisco Morazán, quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante
Legal de la Alcaldíia de SAN BUENAVENTURA, denominado de aquí en adelante Et CONTRATANTE
por una parte y por la otra MAYNOR ENRIQUE ESCALANTE MONTOYA, Mayor de edad, Casado,

Contratista, hondureño, vecino y residente en Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, con
tarjeta de identidad # 0801-1990-04907, denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA;
hemos convenido en celebrar el presente contrato de seruicios profesionales en ejecución de obras
civiles de proyectos de ingenieríia, que se regirá por las cláusulas siguientes: CI,AUSULA PRIMERA:
OBJETO Y ATCANCE DEL CONTRATO- El objetivo general consiste en contratar los seruicios de un
Contratista de obras civiles de la Ingeniería para que realice las actividades en forma exclusiva para el
proyecto *coNsTRUccIÓN DE tOS PROYECTOS MEJORAMIENTO DE II{FRAESTRUCTURA
SOCU\I BÁSICA ETAPA 4 DEt 2023', elcual comprende el listado de beneñciarios anexados al final
de este contrato según TDR y oferta del CONTRATISTA. Todo lo anterior contenidos en el PIM

municipal 2,L4; de acuerdo y en concordancia con lo establecido- CLAUSULA SEGUNDA:
OBTIGACIONES DEL CONTRATISTA- a) Et COilTRATISTA se obliga a realizar dicho Contrato del
proyecto en el Municip'o de SAN BUENAVENTURA, b) El monto acordado, cubre todos los costos en que

incurra Et CONTRATISTA en el desempeño de sus funciones- CLAUSULA TERCERA: PIAZO Y
ORDEN DE INICIO- Et CONTRATISTA se compromete a Ejecutar los Proyectos en un periodo no
mayor a 120 días- CLAUSULA CUARTA: MONTOY FORMA DE PAGO- Et CONTRATANTE pagará

a EL CONTRATISTA la cantidad de 'CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CON 00/100
LEMPIRAS EXACTOS' (LPS. 4611000.O0), por los conceptos según se indica en los TDR de
ejecución de los proyectos, se o(preü que los honorarios profesionales del contratista ascienden al

7.00o/o siendo estos "TRE§NTA Y §S§ MXL DS§CIENTOS SÉTENTA COhl S&13"üS LfiMP§RAS
EX&€TS§' {tPS. 3á.27CI,S0} del cual el impuesto sobre la renta que es el L2.5o/o sobre honorarios
asciende al valor de *CUATRO MIL TREINTA Y TRES CON 751100 TEMPIRAS EXACTOS" (LPS.
4,033.75) este contrato- La ficrma de pago se hará mediante avances de obra según se expresó en
los TDR a entera satisfaccón por parte de EL CONTRATANTE- CTAUSULA QUINTA: CALIDAD DE
LOS SERVICIOS- Et CONTRATISTA se compromete a prestar los seruicios de acuerdo con las

normas más elevadas de competencia e integridad, ética y profesional- CTAUSULA SEXTA:
PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS- Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales
preparados por EL COflTRATISTA como consecuencia en este contrato serán propiedad de EL

CONTRATANTE- CLAUSULA SEPTIMA: PROHIBICIóN At CONTRATISTA- ET COilTRATISTA,
conviene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los productos

derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expres de EL CONTRATANTE-
CLAUSULA OCTAVA: MULTAS- EL CONTRATISTA pagará a EL CONTRATANTE una multa de
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quinientos Lempiras (Lps. 500.00) por cada dla de retraso. Dicha mu]ta se establece en un máximo del
10o/o del monto contratado. Si el monto de la multa excede del 10o/o del valor del contrato se procederá

a rescindirlo legalmente, según sea el caso- CLAUSULA NOVENA: CESIóN- Et CONTRATISTA no
podrá ceder este contrato sin tener la autorización por escrito de parte de EL CONTRATANTE, si existe
incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CTAUSULA DECIMA: ADENDA DE CONTRATO-
Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así lo
convengan, mediante modificaciones de contrato, los cuales se regírán en lo no previsto, por los

términos aquíconsignados- CLAUSUTA DECIMA PRIMERA: CLAUSULA ESPECIAT- a) Cuando por

causas imputables At CONTRATISTA, este no pudiese continuar con la ejecución hasta su finalización,

se procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en los mismos, tomando como
parámetro para su pago que lo devengado debe ser proporcional a los productos entregados y
evaluados a satisfacción de Et CONTRATANTE- CTAUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE

RESOTUCIÓN Ofl CONTRATO- a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, b)

Muerte de EL CONTRATISTA, c) Mutuo acuerdo de las partes, d) Por los motivos de interés público,

sobrevivientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución- CLAUSUIA DECIMA
TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUATES- EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos
objeto de este Contrato de acuerdo a los siguientes documentos anexos: Manual Operativo Municipal,

cotizaciones presentadas por el contratista- cLAUsutA DECIMA CUARTA: JURISDICCIÓN- rn
todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en

todo caso, a lo dispuesto en el ordenamiento juriCico v§ente- En caso de controversia, EL

CONTRATISTA renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de E[
CONTRATANTE ante el tribunal competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el
presente contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENilM, Departamento de Francisco Morazán,

el díia 11 de diciembre delAño Dos MilVeintitrés.

JOSÉ R FLORES ENRIQUE

MUNICIPAL CONTRATISTA

Dirección. Edificio }finicipd, Bario El Ccr¡rro, *entc al Faque \'Iunicipd.
cootigno a Jeffi¡ra:\{r¡nicipal de Folicia

Idáoao: 504 2798-9496
Correo: n t oi s eub wm@gm ail. c om
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Contrato de Ejecución: Limpieza, Chapea de los Callejones del Caserío elSauce; del

Municipio de §an Buenaventura. Ejecutado con fondos Municipales.

Nosotros, José Andrés Amador Flores, mayor de edad, casado, hondureñ0, con tarjeta de DNI número 0818

1956 00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán,

w- quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de San Buenaventura,

denominado de aquí en adelante EL GOI{TRATANTE por una parte y por la otra Henry Alexis Fonseca

Velásquez, mayor de edad, Hondureñ0, yecino y residente del Caserío el Sauce, Municipio de San Buenaventura,

Departamento de Francisco tt&razán, con tarjeta de DNI número 0818 1986 00m3, denominado de aqui en

adelante EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de: Contrato de Ejecución:

Limpieza, Chapea de los Callejones del Caserío el Sauce; del Municipio de San

Buenaventura. Ejecutado Gon fondos Municipale§; mismo que se regirá por las siguientes cláusulas

PRIMERO: OBJET0 Y ALCANCE DEL PROYECT0: El objetivo general consiste en contratar los servicios de u

\- contratista en Chapeas para realizar la Limpieza, Chapea de los Callejones del Caserio el Sauce, SEGU

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL COIITRATISTA se obliga a Subcontratar Mano de 0bra no Calificada,

Suministro de Chapeadoras y Otros para desanollar este tipo de Proyecto. TERCERA: PLAZO Y ORDEN DE

lNlClO: EL CONTRATISTA se compromete a Realizar el proyecto en un plazo de 15 días Calendario después de

haber firmado el contrato. CUARTA: üTONTO Y FORMA DE PAGO: La Alcaldía Municipal de San Buenaventura,

pagará al CONTRATISTA: La cantidad de LPS. 11,250.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS

EXACTOS CON 00/100) por concepto de del Contrato de E¡recución: Limpieza, Chapea de los Gallejones

del Caserío el Sauce; del Municipio de San Buenaventura, del Municipio de San Buenaventura,

\r')
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Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contisuo a Jefatura Municioal de Policía
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eiecutado con fondos Municipales, La forma de pago acordada será la siguiente: a) Un Único una vez recepcionado

el proyecto y de acuerdo a la disponibilidd financiera de la Municipalidad. QUINTA: CALIDAD DE LOS

SERVICIOS: EL CONTRATISTA, se compromete a prestar los servicios de rcuerdo con las normas mas elevdas

de competencia e integridad, ética y profesional, siguiendo para ello las normas y especificaciones exigidas por la

Alcaldía Municipal. SEXIA: PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS:Todos los estudios, inturmes, dictámenes u otros

- materiales preparados por EL COi{TRATISTA como consecuencia de esE conhato serán propiedd de la

Municipalidad de San Buenaventura. SEPTlfilA: PROHlBlClOil AL CONTRATISTA: EL COIITRATISTA conviene

que no podrá él ni ninguna enüdd relmionada con é1, utilizar para su provecho los pmductos derivados de este

conhato, salvo que cuente con la autorizacón expresa de la Municipalidad de San Buenavenfura. OCTAVA:

MULTAS EL CONTRATI§TA pqará una multa Dicha multa se establece en un máximo del diez por ciento (10%)

del monto contratado. Si el monto de la multa acordada excede del 1070 del valor del contrato por culpa del

CONTRATISTA se procedera a rescindirlo legalmente, según sea elcaso. ilOVENA: ADEilDU¡l DE GONTRATO:

Cualquier ampliación al presente Confato Base, se hará por escrib cuando ambas partes así lo cunvengan,

mediante modificaciones de contrato, las cuales se regirán en lo no previsto, por los términos aquí consig

DECIMA: IiTPUESTO SOBRE l-A RENTA: La Municipalidad de San Buenaventura hará la retenciÓn del12,5o/o

impuesto sobre la renta, del monto total de este contrato, CLAUSULA ESPECIAL: Cuando por causas imputables

AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con el Proyecto hasta su finalización, se procederá a rescindir su

contrato y a liquidar su participación en los mismos, tomando como parámetro para su p4¡o que lo devengado debe

ser proporcional a los productos y trabajos terminados y evaluados a satisfacción de la Municipalidad. DECIMA

PRIMERA: CAUSAS DE RENDICION DEL CONTRATO: a) Grave reiterdo incumplimiento de las cláusulas

convenidas; b) Muerte del Contratista; c) Mutuo acuerdo de las partes; d) Por los motivos interés público,

sobrevivientes a la celebración del Contrato que imposibiliten su ejecución, DEC¡MA SEGUNDA: DOCUMENTOS

Dirección: Edificio Municipal, Ban'lo ElCentro, frente al Parque Municipal,
contisuo a Jefatura Municioal de Policía
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CONTRACTUALES: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato de acuerdo las

Normas y Especificmiones del Proyecto, Cantiddes de Obra y precios presentados por EL CONTRATISTA con su

Cotización. DECIilA TERCERA: JURISDICCION En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo

dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente. - En caso de controversia EL CONTRATISTA renuncia al fuero de su

domicilio y se somete expresamente al domicilio de la ilUNICIPALIDAD ante el tribunal competente. En fe de lo

v 
cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de

Francisco Morazán, eldia 19 de Diciembre del Año 2,023.

JOSÉ ANDRÉS NMMOR FLORES

Alcalde Municipal

HENRY ALEXIS FOilSECA VELASQUEZ

Contratista.

Dirección: Edificb Munbipal, Banio El Centro, frente al Parque Municipal,
contisuo a Jefatura Municioal de Policía

Teléfono: 504 2798-9496
Correo: m u niso nbue no @omail.com
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Contrato de Ejecución: Elaboración del Nacimiento, lnstalación y Desinstalación de Luces,

de la Plaza Municipal del Casco Urbano; del Municipio de San Buenaventura. Ejecutado con

fondos Municipales.

Nosotros, José Andrés Amador Flores, mayor de edad, casado, hondureño, con tarjeta de DNI número 0818

*_ 956 00037, con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán,

quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de San Buenaventura,

denominado de aquíen adelante EL CONTRATANTE por una parte y por la otra Nely Cristina Andino Montoya,

mayor de edad, Hondureña, vecina y residente en el Barrio el Rodeo, Casco Urbano, Municipio de San

Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, con tarjeta de DNI número 0818 1981 00216, denominado de

aquí en adelante EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de: Contrato de

Ejecución: Elaboración del Nacimiento, lnstalación y Desinstalación de Luces, de la Plaza

Municipal del Casco Urbano; del Municipio de San Buenaventura. Ejecutado con fondos

--Vunicipales; 
mismo que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIIIIERO: OBJETO Y ALCANCE DEL

PROYECTO: El objetivo generalconsiste en contratar los servicios de un contratista para realizar la Elaboración del

Nacimiento, lnstalación y Desinstalación de las Luces durante h Época Navideña en la Plaza Municipal del Casco

Urbano. SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a Subcontratar Mano de

Obra no Calificada, y Otros para desarrollar este tipo de Obra. TERCERA: PLAZO Y ORDEN DE lNlClO: EL

CONTRATISTA se compromete a Realizar la Obra Empezando el 12 de Diciembre del presente y Terminand o et¡/

Miércoles 10 de Enero del Año 2024 después de haber firmado el contrato. CUARTA: ttiONTO Y FORilA DE

PAGO: La Alcaldía Municipal de San Buenaventura, pagará al COilIRATISTA: La cantidad de LPS. 47,000.00

(CUARENTA Y SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS CON 00,100) por concepto del Contrato de Ejecución:

Y
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Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contisuo a Jefatura Municioal de Policía

Teléfono: 5O4 2 798-9496
Correo: munisa nbueno @ a mail.com



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Elaboración del Nacimiento, lnstalación y Desinstalación de Luces, de la Plaza Municipal del

Casco Urbano; del Municipio de San Buenaventura, del Municipio de San Buenaventura, ejecutado

con fondos Municipales, La forma de pago acordada será la siguiente: a) Un Anticipo una Vez Firmado el Contrato

de Veinticinco Mil Novecientos Ochenta y Cinco Lempiras Exactos (Lps 25,985.00), b) Un Ultimo P4o una Vez

-erminada la Obra en su totalidad y de acuerdo a la disponibilidad financiera de la Municipalidad. QUINTA:

CALIDAD DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA, se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las

normas mas elevadas de competencia e integridad, ética y profesional, siguiendo para ello las normas y

especificaciones exigidas por la Alcaldía Municipal, SEXTA: PROP¡EDAD DE LOS PRODUCTOS: Todos los

estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL CONTRATISTA como consecuencia de este

contrato serán propiedad de la Municipalidad de San Buenaventura. SEPTIilA: PROHIBICION AL CONTRATISTA:

EL CONTRATISTA conviene que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con é1, utilizar para su provecho los

productos derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de la Municipalidad de San

Buenaventura. OCTAVA: MULTA§ EL CONTRATISTA pagará una multa Dicha multa se establece en un máximo

ldel diez por ciento (10%) del monto contratado. Si el monto de la multa acordada excede del 100/o del valor del

contrato por culpa del CONTRATISTA se procederá a rescindirlo legalmente, según sea el caso. NOVENA:

ADENDUM DE CONTRATO: Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas

partes asi lo convengan, mediante modificaciones de contrato, las cuales se regirán en lo no previsto, por los

términos aqui consignados. DECIMA: IMPUESTO SOBRE LA RENTA: La Municipalidad de San Buenaventura

hará la retención del12.5o/o de impuesto sobre la renta, del monto total de este contrato, CLAUSULA

Cuando por causas imputables AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con el Proyecto hasta su finalización,

se procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participación en los mismos, tomando como parámetro para su

pago que lo devengado debe ser proporcional a los productos y trabajos terminados y evaluados a satisfacción de la

(\-)
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Municipalidad. DEC¡MA PRIMERA: CAUSAS DE RENDlGlOl,l DEL CONTRATO: a) Grave reiterdo incumplimiento

de las cláusulas convenidas; b) Muerte del Contraüsta; c) Mutuo acuerdo de las partes; d) Por los motivos interés

público, sobrevivientes a la celebrmión del Contrato que imposibiliten su ejecución. DEClilA SEGUNDA:

DOCUÍilENTOS CONTRACTUALES: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato

de muerdo las Normas y Espcificmiones del Proyecto, Cantidades de Obra y precios presentados por EL

t- CONTRATISTA con su Cotizrción. DECltlA TERCERA: JURISDICCION En todo lo no previsto en este contrato, se

estará sujeto a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente. - En caso de controversia EL CONTRAT¡STA

renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresarrcnte al domicilio de la tlUilElPALlDAD ante el tribunal

competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en el Municipio de San

Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, eldía12 de Diciembre del Año 2,023.

\- FLORES ANDINO ftIONTOYA

Municipal Contratista.

Dirección: Edificio Municipal, Banio El Centro, frente al Parque Municipal,
contisr¡o a lefatrlra Mr¡nicinal de Policía

Teléfono: 5()4 2798-9496
Cr¡rreo: m u nisa nbup no l@ a m o il. com


